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Ciudad de México a 16 de diciembre del 2019. 
 
 

N.I. 068/ 2019 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las 

importaciones de vajillas y piezas sueltas de vajillas de cerámica, incluidas las de 

porcelana, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 

procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el día 13 de diciembre del 2019, la RESOLUCIÓN al rubro 
indicado, cuya entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 13 de enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de vajillas y piezas 
sueltas de vajillas de cerámica, incluidas las de porcelana ("vajillas"), originarias de la 
República Popular China ("China"), independientemente del país de procedencia (la 
"Resolución final"). Se determinó imponer una cuota compensatoria definitiva. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen son las vajillas, sets o formaciones 
y piezas sueltas de cerámica (incluye las de porcelana) que se utilizan en el servicio de mesa, 
principalmente para contener alimentos y bebidas. La porcelana se puede considerar un tipo 
de cerámica. El nombre comercial y/o técnico con el cual se reconoce al producto objeto de 
examen es vajillas y piezas sueltas empleadas en el servicio de mesa destinadas 
principalmente a contener alimentos o bebidas. El término vajillas se aplica al conjunto de 
piezas, que pueden tener múltiples presentaciones basadas en una combinación de piezas 
básicas, tales como plato trinche, plato sopero, plato pastel, taza, tarro, plato para taza y se 
pueden complementar con piezas como platones de servicio, ensaladera, salero, pimentero, 
cremera, lechera, jarra, azucarera y sopera. 
 
Tratamiento arancelario. Los productos objeto de examen ingresan al mercado nacional por 
las fracciones arancelarias 6911.10.01 y 6912.00.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 
 

Codificación Descripción 
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arancelaria 

69 Productos cerámicos 

6911 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, 
de porcelana. 

6911.10 - Artículos para el servicio de mesa o cocina. 

6911.10.01 Artículos para el servicio de mesa o cocina. 

6912 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, de 
cerámica, excepto porcelana. 

6912.00 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, de 
cerámica, excepto porcelana. 

6912.00.01 Vajillas y demás artículos para el servicio de mesa. 

           Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
 

Resolución del examen de vigencia. 
 Se declara concluido el procedimiento de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de vajillas y piezas sueltas de vajillas de 
cerámica, incluidas las de porcelana, originarias de China, independientemente del 
país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones arancelarias 6911.10.01 
y 6912.00.01 de la TIGIE o por cualquier otra. 

 Se prorroga la vigencia de la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 
1 de la presente Resolución por cinco años más, contados a partir del 14 de enero de 
2019. 
 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes 
en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le 
atenderemos. 
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